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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Revisado el trámite de notificación del ejecutado, esta instancia observa que no fue 

llevado en debida forma, en la medida que se remitió al demandado Julio Cesar 

Monsalve, copia incompleta de la demanda, ello teniendo en cuenta que observado 

los anexos enviados al precitado ejecutado, se evidencia claramente, que sólo le 

fue remitida copia del libelo a partir del hecho tercero, omitiendo enviar el 

encabezado y su contenido principal, de esta manera NO SE TIENE en cuenta la 

notificación surtida por la parte ejecutante, y en su lugar SE REQUIERE al 

apoderado de la parte demandante, para que realice nuevamente la diligencia de 

notificación, conforme el procedimiento demarcado en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, ello es, remitir el formato respectivo al correo electrónico y 

si se realiza a la dirección física deberá dar aplicación a los parámetros del Art. 291 

y 292 del C. G. del P., advirtiendo que deberá remitir la totalidad de los anexos y 

del libelo y auto de mandamiento de pago si se lleva a cabo a la dirección electrónica 

informada.   

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0a0291cb678be41888aece4d262a19187582f382e83487d39b72c6c7123945da 

Documento generado en 22/11/2021 03:17:35 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.136 del 23 de noviembre de 2021.  


